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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 12 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2012 sobre construcción de cuatro apartamentos
rurales. Situación: paraje “Nava Baja”, parcelas 343, 344, 347 y 366 del polígono
3. Promotor: D. Teodoro García Díaz, en Jarandilla de la Vera. (2012080942)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de cuatro apartamentos rurales. Situación: paraje “Nava Baja”, parcelas 343, 344,
347 y 366 del polígono 3. Promotor: D. Teodoro García Díaz, en Jarandilla de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en avda. de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, a 12 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 1/2011 de las Normas
Subsidiarias de Navaconcejo. (2012080926)

Los Planes Generales Municipales, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanísticos y sus
modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, so-
bre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así
como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se
prevea que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.
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Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de pla-
nes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modificacio-
nes menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un análisis
caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos aspectos
recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley
5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resultado
de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evaluación
ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de planea-
miento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la mo-
dificación puntual n.º 1/2011 de las Normas Subsidiarias de Navaconcejo, con el resultado que
se indica a continuación:

— Modificación puntual n.º 1/2011 de las Normas Subsidiarias de Navaconcejo (Cáceres).

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 1/2011 de las Normas Subsidiarias de
Navaconcejo (Cáceres) al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28
de abril, según Resolución de 5 de marzo de 2012 de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

• Resumen: La modificación puntual 1/2011 de las Normas Subsidiarias de Navaconcejo
(Cáceres) afecta a 58.160 m2 de suelo no urbanizable protegido, que se pretende recla-
sificar a Suelo Urbanizable, para proceder a la ampliación de las instalaciones industria-
les de la Agrupación de Cooperativas del Valle del Jerte, SL, sitas en un sector adyacente
del término municipal de Valdastillas. La ampliación de estas instalaciones conlleva la re-
clasificación de las parcelas 2913, 1914, 3170, 3363 y 3364 y parte de la 9048, del po-
lígono 5, del término municipal de Navaconcejo. La modificación tiene por objeto la or-
denación de un espacio como continuación de la trama urbanística existente en el
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complejo industrial de la agrupación e integrado en ella, mediante la creación de un
Sector de Suelo Urbanizable, denominado Sector SUB IT-1, incluido en un Suelo
Urbanizable con ordenación estructural incorporada según la LSOTEX.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por la
Confederación Hidrográfica del Tajo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áre-
as Protegidas y el Servicio de Gestión Cinegética y Piscícola de la Dirección General de
Medio Ambiente y la Dirección General de Patrimonio Cultural.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 1/2011 de las Normas Subsidiarias de Navaconcejo (Cáceres) se en-
cuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página
web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.
www.extremambiente.es

Mérida, a 7 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 13 del Plan General
Municipal de Navalmoral de la Mata. (2012080930)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes
y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de pla-
nes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modificacio-
nes menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un análisis
caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos aspectos
recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley
5/2010. 
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